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 N.º 15/20.- ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR 

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2020.- 

 
SRES./AS. CONCURRENTES 

EXCMO. SR. ALCALDE-
PRESIDENTE 

D. JOSÉ MARÍA BELLIDO ROCHE 
 
Ilmos./as. Sres./as. Ttes. de Alcalde 

D.ª M.ª NIEVES TORRENT CRUZ 
D.ª M.ª ANTONIA AGUILAR RÍDER 
D. BERNARDO JORDANO DE LA TORRE 
D.ª M.ª EVARISTA CONTADOR CONTADOR 
D.ª LOURDES MORALES ZARAGOZA 
D.ª M.ª ISABEL ALBÁS VIVES 
D. DAVID DORADO RÁEZ 
D.ª EVA M.ª TIMOTEO Castiel 
 

Sres./as. Concejales 
D. MIGUEL ÁNGEL TORRICO POZUELO 
D.ª CINTIA BUSTOS MUÑOZ 
D.ª M.ª ISABEL AMBROSIO PALOS 
D. MANUEL TORRALBO RODRÍGUEZ 
D.ª M.ª ISABEL BAENA PAREJO 
D. JOSÉ ROJAS DEL VALLE 
D.ª CARMEN VICTORIA CAMPOS BAZÁN 
D. JOSÉ ANTONIO ROMERO PÉREZ 
D.ª ALICIA MOYA MESA 
D. VÍCTOR MANUEL MONTORO CABA 
D. MANUEL R. TORREJIMENO MARTÍN 
D. ANTONIO ÁLVAREZ SALCEDO 
D. PEDRO GARCÍA JIMÉNEZ 
D.ª AMPARO PERNICHI LÓPEZ 
D.ª ALBA M.ª DOBLAS MIRANDA 
D.ª CRISTINA PEDRAJAS RODRÍGUEZ 
D. JUAN A. ALCÁNTARA GUERRERO 
 

NO ASISTEN 
D. SALVADOR FUENTES LOPERA 
D.ª PAULA DE LOS ÁNGELES 
BADANELLI BERRIOZÁBAL 
D. RAFAEL SACO AYLLÓN 
 
Jefa de la Unidad Administrativa de 

la Secretaría del Pleno 
D.ª CRISTINA NAJAS SOTOCA 
 

Secretaria General Accidental del 
Pleno 

D.ª SALUD GORDILLO PORCUNA 

 
 En la ciudad de Córdoba, 
siendo las dieciocho horas y quince 
minutos del día veinticuatro de 
noviembre de dos mil veinte, se 
reunió, en primera convocatoria en el 
salón de Plenos, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-
Presidente con la asistencia de 
los/as Señores/as anotados al 
margen, al objeto de celebrar la 
sesión extraordinaria y telemática 
convocada para el día de hoy.- 
 

A continuación la Sra. 
Secretaria excusa la asistencia de la 
Sra  Interventora General Municipal 
por motivos de agenda.- 

 
 Abierto el acto por la 
Presidencia, y una vez confirmado 
que todos los asistentes están en 
territorio nacional, según dispone el 
artículo 46 de la LBRL, se pasó a 
conocer el asunto incluido en el 
Orden del Día confeccionado para 
esta sesión, en la que se adopta el 
siguiente acuerdo: 
 

- II - 
EXPEDIENTES PARA LA TOMA DE 

CONOCIMIENTO, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN 
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N.º 311/20.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL.- DECLARACIÓN 
INSTITUCIONAL, CON MOTIVO DEL 25 DE NOVIEMBRE, DÍA 
INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES.- 

El Sr. Alcalde-Presidente concede la palabra a la Secretaria General 
Accidental del Pleno, que explica que se corrige el epígrafe del Orden del Día, ya 
que según el artículo 88 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de 
Córdoba, no cumple los requisitos para ser denominada “Declaración 
Institucional”, quedando el documento denominado “Manifiesto”.-A continuación, 
el Sr. Alcalde-Presidente concede la palabra a las alumnas del IES Galileo 
Galilei, D.ª Concepción Avilés Tavira y D.ª Irene Luque Fernández, seguidamente 
a la representante de la Plataforma Cordobesa contra la Violencia a las Mujeres, 
D.ª Camelia Garrido Colás y por último concede la palabra a la Doctora en 
Sociología del IESA CSIC, D.ª Isabel García Rodríguez, que previamente habían 
solicitado la palabra y de lo que queda constancia en el audio del Acta de la 
sesión plenaria.- 

Seguidamente el Sr. Alcalde-Presidente da lectura al Manifiesto de la 
FEMP, que es del siguiente tenor literal: 

“Con ocasión de la conmemoración del 25 de noviembre, Día 
Internacional para la eliminación de la violencia contra la mujer, la 
Federación Española de Municipios y Provincias reitera su 
compromiso con la lucha contra la violencia que se ejerce contra las 
mujeres, por el mero hecho de serlo y contra sus hijas e hijos, y alerta 
sobre los riesgos que acechan a las políticas de igualdad.-  
De forma global, estamos viviendo un momento histórico en el que los 
esfuerzos para frenar la propagación de la COVID-19 obligan a 
medidas de confinamiento que han puesto y continúan poniendo en 
peligro a las mujeres y a sus hijas e hijos, y aumentan el poder y 
control de quienes convierten los hogares en lugares inseguros.- 
Es urgente combinar las medidas que buscan ralentizar la propagación 
del virus y la capacidad de respuesta de los sistemas de salud con la 
erradicación de las conductas que reproducen y perpetúan la 
desigualdad y con la protección de quienes sufren sus consecuencias.-  
La pandemia que asola mundialmente a una población asustada e 
inmersa en la incertidumbre está profundizando la brecha de género 
tanto en el uso de recursos públicos como en el acceso al empleo, 
ampliando las dificultades de equilibrio entre la vida personal, 
profesional y familiar y dificultando la independencia económica de las 
mujeres.-  
La crisis sanitaria ha puesto de manifiesto la vulnerabilidad de nuestro 
sistema sanitario y de protección social generando un freno a las 
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políticas transformadoras impulsadas durante la última década y 
poniendo en riesgo los avances alcanzados en materia de igualdad.- 
Un riesgo que puede obstaculizar o hacer retroceder los derechos de 
igualdad alcanzados en nuestro país y repercutir negativamente sus 
efectos sobre las políticas y avances de igualdad.-  
Este desafío, como ya recoge el documento de Medidas y Propuestas 
Locales Extraordinarias elaboradas por las Comisiones de Trabajo de 
la FEMP, pasa por alcanzar una fuerte cooperación y asociación entre 
gobiernos y organizaciones de la sociedad civil que garantice que la 
igualdad de género y los derechos de las mujeres continúan en la 
agenda política como factor esencial para hacer frente a la crisis del 
COVID-19, a corto plazo, y como elementos clave para favorecer la 
recuperación social, económica y sanitaria de todas las personas a 
nivel global, a largo plazo.-  
Es por esto, que la atención y la planificación que deben ofrecer los 
gobiernos estatales, autonómicos y locales debe incorporar la 
perspectiva de género y ser, además, una respuesta coordinada, 
directa y efectiva para todos, haciendo un especial hincapié en las 
mujeres y las niñas.-  
En este contexto, las administraciones públicas y sus gobiernos deben 
garantizar la continuidad en la prestación de servicios y poner en 
marcha soluciones innovadoras que garanticen una respuesta 
coordinada e integrada que proteja los derechos humanos y la 
seguridad y recuperación de las víctimas del machismo.- 
Para ello, los Gobiernos locales reunidos en la FEMP: 

- Invitamos a todas las Entidades Locales a adherirse a esta 
Declaración y nos sumamos a todas las voces que claman por un 
futuro en igualdad.-  

- Alertamos sobre el peligro de las políticas de aislamiento y 
confinamiento que suponen un aumento de los niveles de violencia 
doméstica, sexual y de género, por lo que requieren una mayor 
protección.-  

- Reivindicamos el determinante papel transformador de los Gobiernos 
locales durante y después de la crisis de COVID-19 a la hora de 
construir economías y sociedades más igualitarias, inclusivas y 
sostenibles.-  

- Recordamos que es necesario garantizar que la igualdad de género y 
los derechos de las mujeres continúan en la agenda política como 
factor esencial para hacer frente a la crisis del COVID-19, a corto 
plazo, y como elementos clave para favorecer la recuperación social, 
económica y sanitaria de todas las personas a nivel global, a largo 
plazo.-  

- Defendemos la necesidad de promover acciones globales 
consensuadas que garanticen la continuidad de las políticas dirigidas a 
la eliminación de las normas sociales discriminatorias y el refuerzo de 
los programas de prevención y lucha contra la violencia de género.-  
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- Reclamamos una respuesta coordinada que integre la perspectiva de 
género como hilo conductor el diseño de las soluciones que frenen la 
crisis económica y social originada por la COVID.-  

- Demandamos la implementación de proyectos y programas locales 
que garanticen la igualdad de género en el empleo y el apoyo al 
espíritu empresarial de las mujeres, como medidas para preservar su 
independencia económica y prevenir la violencia de género.-  

- Manifestamos nuestra preocupación por las altas tasas de empleo 
temporal de las mujeres que, unido a la destrucción y la caída del 
empleo advierten de un peligroso aumento de la brecha de género.-  

- Denunciamos la carga que supone para las mujeres las situaciones de 
“confinamiento selectivo” en el ámbito escolar y respecto a las 
personas dependientes y las consecuencias que puede tener para el 
desarrollo óptimo de su carrera profesional generando nuevas formas 
de violencia social hacia ellas basadas en la reproducción de roles 
sexistas.-  

- Ratificamos nuestro compromiso con el Pacto de Estado contra la 
violencia de género y recordamos la necesidad de continuar 
avanzando en su desarrollo.-  

- Exigimos la transferencia de los fondos asignados para el ejercicio 
2020 como medio para garantizar la continuidad de la senda de trabajo 
iniciada.”- 
  

Las intervenciones orales realizadas por las diversas personas que 
hicieron uso de la palabra en esta sesión (Presidente, Capitulares, Secretario y 
personas autorizadas), referidas en los distintos puntos del Orden del Día y 
marcadas en el Acta con [SE PRODUCE DEBATE] están contenidas en soporte 
audio autenticado con la incorporación de la firma digital de esta Secretaría 
General de Pleno.- 

Las referidas intervenciones orales quedan incorporadas automáticamente 
al acta de esta sesión, formando parte, intrínseca e indisolublemente, de dicho 
documento administrativo, dándose con ello debido cumplimiento a las 
previsiones del artículo 3.2 apartado d) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, artículo 25.2 
apartado ñ) de la Ley de Bases de Régimen Local, en la nueva redacción dada al 
mismo por el número 8 del artículo primero de la Ley 27/2013 de 27 de diciembre 
de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, artículo 46.3 de la 
Ley de Bases de Régimen Local en la redacción dada por la disposición final 
segunda del Real Decreto Ley 11/2020 de 31 de marzo en lo que se refiere a la 
posibilidad de celebración de plenos en su modalidad telemática, artículo 70 bis 
número 3 de la precitada LBRL, en la nueva redacción dada a dicho precepto por 
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el apartado 3 del artículo primero de la Ley 57/2003 de 16 de diciembre de 
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, artículo 105 del vigente 
Reglamento Orgánico Municipal, artículos 26 apartados 1 y 2, 36, 70.2, 71.1 y 
80.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre sobre Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, artículos 17 y 18 de la Ley 40/2015 de 
1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, artículo 4.1 y disposición 
adicional primera sobre fe pública y uso de firma electrónica de la Ley 59/2003 de 
19 de diciembre sobre Firma Electrónica y artículos 5, 12 y 13 de la Ley 19/2013 
de 9 de diciembre sobre Transparencia, Acceso a la Información y Buen 
Gobierno, así como en las previsiones de la ley Orgánica 3/18, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, debiendo 
darse, asimismo, cumplimiento a su preceptiva publicación en la sede electrónica 
y en la Web municipal.- 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 
dieciocho horas y cuarenta y siete minutos del día de la fecha, de lo que como 
Secretario General accidental del Pleno, doy fe.- 
 


